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Puno,  

 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº                           -2021-GRP-GRDS/DREP-DGP. 

 

Señores:  

Directores de las UGEL: Azángaro, Carabaya, Chucuito, Crucero, El Collao, Huancané, 

Lampa, Melgar, Moho, Puno, San Antonio de Putina, San Román, Sandia y Yunguyo. 

 

Asunto : Asistencia Técnica virtual en el funcionamiento y uso de las tabletas 

en el marco de la estrategia Cierre de Brecha Digital  

 

Referencia : Informe Nº10012-2020-CG-EDUC-SVC – CGR. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con la finalidad de comunicarle que el Ministerio de 

Educación a través de la Dirección de Innovación Tecnológica en Educación – DITE, en 

respuesta a las necesidades identificadas en el informe, remito por la Contraloría General 

de la República, se ha procedido a la coordinación de las Asistencias Técnicas virtuales 

dirigidas a los actores educativos de la región Puno en el marco de la estrategia del Cierre 

de Brecha Digital. 

 

Por tal motivo, se convoca a los Especialistas TIC, DAIP, CIST, AT, Líderes tecnológicos 

locales, CCRT, Docentes y Directivos a la Asistencia Técnica Virtual: Estructura, 

funcionamiento y uso de las tabletas en el marco de la estrategia Cierre de Brecha Digital, 

para los días 25, 27, 29 de enero 2021, de 10:00 a 12:00 horas, vía Facebook de la 

Dirección Regional de Educación ( https://www.facebook.com/DREPuno ). 

 

Seguro de contar con su apoyo, es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 
MFBLL/DREP. 

MAVB/DGP. 

RATR/ETIC. 

c.c.Arch.  
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